
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  11001-33-36-032-2015-00366-00  

Demandante: Juan Manuel Garcés Yepes y otros 

Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF  

 

REPARACIÓN DIRECTA  

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente proceso se dispone: 

 

Concédase, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación oportunamente interpuesto por la parte 

demandada, contra la sentencia, proferida el 30 de julio de 2021, mediante la cual 

el Despacho declaró responsable al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 

ICBF, por los perjuicios de orden inmaterial sufridos por los accionantes. 

 

De otra parte, con relación al memorial allegado por los demandantes denominado 

“Incidente de liquidación de perjuicios”, se advierte que se le dará el trámite 

correspondiente en el momento oportuno, de conformidad a lo señalado en el 

artículo 283 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa por el 

artículo 306 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En firme esta providencia, remítase el expediente al superior funcional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 283. CONDENA EN CONCRETO. La condena al pago de frutos, intereses, mejoras, perjuicios u otra cosa 

semejante, se hará en la sentencia por cantidad y valor determinados. 

El juez de segunda instancia deberá extender la condena en concreto hasta la fecha de la sentencia de segunda instancia, aun 

cuando la parte beneficiada con ella no hubiese apelado. 

En los casos en que este código autoriza la condena en abstracto se liquidará por incidente que deberá promover el interesado 

mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada de su cuantía, estimada bajo juramento, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia respectiva o al de la fecha de la notificación del auto de 

obedecimiento al superior. Dicho incidente se resolverá mediante sentencia. Vencido el término señalado sin promoverse 

el incidente se extinguirá el derecho. 

En todo proceso jurisdiccional la valoración de daños atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará 

los criterios técnicos actuariales. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


